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                                                            NUESTRA VISIÓN 

 

“Ser la Institución líder en Seguridad Social, reconocida por su 

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece planificadamente” 

 

NUESTRA MISIÓN 

“Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez mediante la 

excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para  el bienestar de sus 

beneficiarios” 

 

NUESTROS VALORES 

 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 

 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 El presente Manual de Organización y funciones  contiene el organigrama y la 

descripción de las tareas y responsabilidades de los puestos o cargos  de la AUDITORÍA 

INTERNA del Instituto de Previsión Social y establece las relaciones de la misma. 

 El Manual tiene por objetivo  establecer una adecuada  delimitación de funciones y 

responsabilidades de cada  funcionario de la Auditoría Interna, por lo cual se deberá hacer 

entrega por escrito a cada funcionario designado para cada puesto. 

 La Organización y los Procedimientos inherentes han sido estructurados conforme a los 

procesos actuales y a una proyección normal de las tareas administrativas, teniendo en cuenta 

los objetivos estratégicos del "INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL". 

 Este Manual será objeto de actualización por parte del Departamento de Desarrollo 

Organizacional,  de la Dirección de Gestión de la Calidad, cuando surja la necesidad de cambio 

en cuanto a las funciones y/o estructura organizacional  de la Auditoría Interna, los cuales 

deben ser comunicados por los responsables de las dependencias. 

 Este Manual deberá servir de instrumento para optimizar la gestión, adecuándose a las 

exigencias de excelencia y transparencia en la prestación de los servicios del Instituto, a objeto 

de cumplir con los objetivos,  políticas y planes Institucionales. 
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NOTA ACLARATORIA 

 
 El presente Manual de Organización y Funciones fue realizado 

de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a las 

normas y reglamentos vigentes en la Institución. 

 

 Los Manuales administrativos deben ser actualizados 

conforme varíen las disposiciones legales vigentes que los rigen y/o 

cuando surjan cambios en la estructura organizacional, funciones, 

tareas y responsabilidades de los responsables de los puestos o 

sectores de la dependencia afectada. 
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                                    ORGANIZACIÓN  

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 1.943 y está 

encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley 

Nº 1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo 

ampliado sus servicios a los Asegurados. 

 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 que  establece el 

régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado por 

la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de 

diciembre de 1987.  

 

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio propio, regido por leyes y 

decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la propia Institución. Es el máximo organismo del 

Seguro Social obligatorio en el Paraguay. 

 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por e l Estado, el que está 

integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo 

previsto en Art.7º de la Ley 98/92. 

 

La Ley 1535/99 en su artículo 59 establece: “El sistema de control de la Administración Financiera del Estado será 

externo e interno, y estará a cargo de la Contraloría General de la República, de la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y de las Auditorías Internas Institucionales” 

 

El artículo 60 de la citada Ley contempla: El control Interno esta conformado por los instrumentos, mecanismos y 

técnicas  de control, que serán establecidos en la reglamentación pertinente. El control interno comprende el control 
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previo a cargo de los responsables de la Administración y control posterior a cargo de la Auditoría Interna 

Institucional y de la Auditoria General del Poder Ejecutivo. 

 

 La Auditoria Interna  dependerá jerárquicamente de la máxima autoridad de la Institución, técnica y funcionalmente  

de la Auditoria de General del Poder Ejecutivo, a efectos de  homogeneizar su organización  y funcionamiento en 

todo el contexto de la Administración Pública. 

 

Su marco de actuación deberá subordinarse a las Normas de Auditoría Gubernamental, incorporando en su 

contenido las “Mejores Practicas en Auditoría” y los conceptos, definiciones y enunciados del Modelo Estándar de 

Control Interno para Entidades Públicas del Paraguay- MECIP,  y disposiciones especializadas emitidas por la 

Contraloría General de la República. 
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MISION, VISION Y VALORES DE AUDITORIA INTERNA* 

 

MISION  

EJERCER EL CONTROL DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y MÉDICAS 

EN FORMA OBJETIVA, INDEPENDIENTE Y PROACTIVA A FIN DE BRINDAR ASESORIA Y 

ASEGURAMIENTO EN SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL 

 

VISION 

SER UN ORGANO DE CONTROL DE LA BUENA UTILIZACION DE LOS RECURSOS A FIN DE 

CONTRIBUIR CON LA MEJORA DE LA GESTION INSTITUCIONAL  

 

VALORES 

  Honestidad 

 Objetividad 

 Independencia 

 Ética 

 Responsabilidad 

 Servicio 

Observación: *Elaborado por los funcionarios de Auditoría Interna del IPS. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

 
 
 

AUDITORIA INTERNA

 

OFICINA DE COORDINACIÓN

 
ASISTENCIA  TECNICA

 

DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA DE GESTIÓN

 

DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA MEDICA

 

DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA FINANCIERA

 

DEPARTAMENTO DE 

AUDITORIA ESPECIALIZADA 

Y FORENSE

 

PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE

PREVISION SOCIAL
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  M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: AUDITORIA INTERNA SIGLAS : AI 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: AUDITOR INTERNO 

RELACIÓN SUPERIOR : PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Jefe de la Oficina de Coordinación de Auditoria 

Interna 

 Asistente Técnico 

 Jefe de Departamento de Auditoria de Gestión 

 Jefe de Departamento de Auditoria Medica  

 Jefe de Departamento de Auditoria Financiera  

 Jefe de Departamento de Auditoria Especializada y 

Forense 

 

PROPOSITO DEL CARGO : 

 El cargo de Auditor Interno tiene por función 

principal la Dirección de Auditoria Interna, de 

conformidad con los planes y objetivos generales de 

la Institución y las leyes nacionales que regulan la 

actividad de la institución y de la Auditoría Interna. 

 

 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar en forma conjunta con la  Presidencia 

de la Institución en la definición de planes, 

objetivos, políticas,  estrategias, normas y 

procedimientos a ser aplicadas en el desarrollo 

de las actividades de los distintos sectores de 

Auditoria Interna. 

En forma permanente 

2.  
Desarrollar planes, programas y proyectos de 

Auditoria, conforme a la Visión,  Misión y  
En forma permanente 
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Objetivos definidos por el Consejo de 

Administración de la Institución. 

3.  

Elaborar y presentar para su aprobación por la 

Presidencia del Instituto de Previsión Social, los 

programas de control interno a ser aplicados por  

Auditoria Interna a las distintas dependencias de 

la Institución. 

Anualmente 

4.  

Planificar conjuntamente con los Jefes de 

Departamentos  y áreas de Auditoria, las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles. 

En forma permanente 

5.  

Participar, conjuntamente con los Jefes de 

Departamentos y áreas de Auditoría Interna en 

la determinación  de datos y/o informaciones 

que deben generar los distintos sectores, con el 

fin de contar con un sistema de información 

relevante y oportuna para la toma de 

decisiones, así como el control general de las 

actividades de Auditoria Interna. 

En forma permanente 

6.  

Asesorar a la Presidencia de la Institución y al 

Consejo de Administración en todo lo referente 

a Políticas, Estrategias, Planes, Programas y 

Actividades, nivel de ejecución y resultados  de 

Auditoria Interna. 

En todo momento 
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7.  

Realizar la evaluación independiente  del 

Control Interno, con base en las normas y 

manuales de Auditorias. 

En forma permanente 

8.  

Realizar el examen objetivo, sistemático y 

profesional de conformidad con el programa 

anual de trabajo y dentro del contexto de 

actuación, de las operaciones financieras, 

administrativas, efectuado con posterioridad  a su 

ejecución. 

En forma permanente 

9.  

Realizar en forma conjunta con los jefes de 

Departamento, el Análisis General de la 

Institución, por lo menos una vez al año, a fin de 

mantener información actualizada de la 

Institución y el entorno, y así construir la base 

que permita elaborar el Plan Anual de Auditoria 

Interna. 

Anualmente 

10.  

Elaborar y analizar el Documento de Análisis 

General de la Institución conjuntamente con los 

responsables de los demás sectores de Auditoria 

Interna. 

 

Anualmente 

11.  

Elaborar el Plan Anual de Auditoria y someter a 

consideración del Comité de Control Interno para 

su aprobación. 

Anualmente 

12.  
Presentar el Plan Anual de Auditoria Institucional 

a la máxima autoridad de la Institución y al 
Anualmente 
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Comité de Control Interno, para lograr su apoyo y 

compromiso mediante su aprobación. 

13.  

Ejecutar planes de Auditoria previamente 

presentados al Comité de Control Interno, y 

aprobados por la máxima autoridad Institucional. 

Anualmente 

14.  
Supervisar la debida ejecución de los planes de  

Auditoría Interna en el contexto del Plan Anual 
En forma permanente 

15.  

Aprobar los planes y programas de  los 

Departamentos de Auditoría Interna para la 

ejecución de los trabajos sometidos a su 

consideración. 

Anualmente 

16.  

Consolidar en un Plan  Anual de Auditoría, los 

planes de trabajo de los Departamentos, para un 

control y seguimiento integrado a su ejecución y 

recomendaciones. 

Anualmente 

17.  

Preparar para la aprobación del Presidente del 

Instituto de Previsión Social, los programas de 

control interno a ser aplicados por las unidades 

de Auditoria a las dependencias administrativas 

responsables del manejo de los recursos. Estos 

programas incluirán la revisión de la eficiencia y 

economía de las operaciones y el logro de los 

resultados físicos y financieros previstos en la 

programación presupuestaria.  

Anualmente 

18.  
Realizar Auditoria cuando sea necesaria a los  

 
En cada caso 
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Intereses 

 de la Institución, independientemente del Plan de 

Auditoría que se encuentra en marcha, previo 

conocimiento y  aprobación por el Comité de 

Control Interno. 

19.  

Actuar como enlace entre la Institución y los 

supervisores externos, sean estos los auditores 

de la Auditoria General del Poder Ejecutivo, 

auditores externos independientes y la 

Contraloría General de la Republica. 

En forma permanente 

20.  

Coordinar conjuntamente con los responsables 

de los demás sectores de Auditoria Interna 

la obtención de archivos y papeles de trabajo de 

las labores realizadas por la Auditoria Interna así 

como información proveniente de otras áreas de 

la institución para  los auditores de la Auditoria 

General del Poder Ejecutivo, auditores externos 

independientes y la Contraloría General de la 

Republica.  

En cada caso 

21.  

Hacer cumplir diligentemente con los encargos 

y requerimientos que le formule la Contraloría 

General de la República. 

En cada caso 

22.  

Consolidar las Observaciones realizadas a la 

Institución por Auditoria Interna, Auditoria  

General del Poder Ejecutivo, por la Contraloría 

General de la República y por las Auditorías 

Anualmente 
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Externas u otras instancias de control, y 

comunicar a las áreas afectadas, a efectos del 

control y seguimiento. 

23.  

Controlar el  cumplimiento de las 

recomendaciones realizadas por  la Auditoria 

Interna Institucional,  de los Informes resultantes  

de la Autoevaluación del Control, de los  Informes 

de  Auditoria General del Poder Ejecutivo, de la 

Contraloría General de la República y de las 

Auditorias Externas independientes. 

En forma permanente 

24.  

Controlar  la elaboración, ejecución, cumplimiento 

y efectividad de los Planes de Mejoramiento de la 

Institución. 

En forma permanente 

25.  

Controlar la realización de la evaluación en forma 

independiente y objetiva del desarrollo, 

implementación, mantenimiento y mejoramiento 

continuo del  Sistema de Control Interno 

Institucional, tomando como base el Modelo 

Estándar de Control Interno para entidades del 

Paraguay (MECIP) y las disposiciones legales 

vigentes para el efecto. 

En forma permanente 

26.  

Promover y realizar el seguimiento a los Planes 

de Mejoramiento Institucional y funcionales de la 

Institución. 

En forma permanente 

27.  
Presentar  al Presidente del Instituto, un informe 

sobre el avance en la implementación del Modelo 
Anualmente 
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 Estándar de Control Interno,  la ejecución de los 

planes de Auditoria, la ejecución de los Planes de 

Mejoramiento y sobre el cumplimiento a las 

recomendaciones de Auditoria interna, Auditoria 

General del Poder Ejecutivo, de la Contraloría 

General de la República y de las Auditorias 

Externas Independientes u otras instancias de 

control. 

28.  

Remitir a la Presidencia del Instituto y a la 

Auditoria General del Poder Ejecutivo conforme a 

las regulaciones que les son propias,  copia de 

los informes y recomendaciones de Auditoria 

Interna. 

Anualmente 

29.  

Remitir copias de los Informes de Auditoría 

Interna  a la alta dirección de la institución, con 

copia al directivo responsable del área y al 

Comité de Control Interno. 

En cada caso 

30.  
Controlar  y aprobar  el programa de Auditoria 

Interna. 
Anualmente 

31.  

Controlar el Programa de Auditoria  a fin de 

garantizar que el Programa sea debidamente 

terminado y revisado.  

En forma permanente 

32.  

Controlar las operaciones de ingresos y egresos 

de fondos y bienes en cualquier  concepto, a fin 

de vigilar la correcta utilización, comprobación y 

En forma permanente 
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 registro de las mismas y el cumplimiento de 

normas legales establecidas, mediante 

auditorias, tanto financieras como operativas. 

33.  

Preparar informes para dar a conocer a las 

autoridades respectivas los hallazgos y 

recomendaciones de auditoria.  Cada informe 

contendrá: 

a. Las observaciones y conclusiones en 

forma objetiva, utilizando lenguaje claro 

y sencillo para cada caso en particular. 

b. Los hallazgos y conclusiones estarán 

basados en hechos reales respaldados 

con los papeles de trabajo y 

documentación fehaciente, sustentados 

por el Auditor. 

c. Los hechos reales de manera precisa, 

veraz y equitativa. 

En cada caso 

34.  

Incluir en el análisis los logros y objetivos 

programados o deseados, desarrollando las 

siguientes actividades: 

d. Revisión y apreciación de la seguridad, 

conveniencia y aplicación de los 

controles jurídicos, contables, 

financieros y operativos. 

e. Comprobar el cumplimiento de las 

En cada caso 
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políticas, planes y procedimientos 

establecidos. 

f. Comprobar la forma cómo se dispone 

de los activos de la Institución, su 

conservación, mantenimiento y 

salvaguarda de pérdidas o deterioros. 

35.  

Controlar que las contrataciones de bienes y 

servicios de la Institución se realicen conforme a 

la Leyes y reglamentos vigentes. 

En cada caso 

36.  

Verificar el cumplimiento de las normas y 

procedimientos del sistema administrativo de 

fondos propios y asesorar su manejo a las 

dependencias donde se recaudan estos 

recursos. 

En forma permanente 

37.  

Controlar que  los balances y estados financieros, 

hayan sido auditados de conformidad a las 

Leyes,  principios, normas y reglamentos 

vigentes para el efecto. 

En cada caso 

38.  

Controlar la realización de auditorias de los 

procesos relacionados al área salud  en las 

dependencias y establecimientos de salud de la 

Institución, el cumplimiento de las normas y 

procedimientos médicos vigentes a fin de 

asegurar que los mismos cumplan con los 

objetivos médicos institucionales, basados en la 

aplicación y análisis de los indicadores 

En forma permanente 
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institucionales vigentes, la revisión del 

expediente clínico, protocolos de atención, 

compromisos de gestión y la satisfacción de los 

asegurados. 

39.  

Brindar apoyo a las distintas Direcciones, en las 

áreas de Salud, Jubilaciones y Administración, 

mediante la evaluación objetiva de las  

actividades desarrolladas, con el fin de emitir 

recomendaciones que fortalezcan el Sistema de 

Control Interno y respalde la buena gestión de 

la Institución. 

En forma permanente 

40.  

Controlar la realización de auditorias de los 

procesos relacionados a los Departamentos, 

servicios, secciones y unidades, considerando 

las normas, directrices, organización y la 

metodología establecida por la Contraloría 

General de la República, acorde al Manual de 

Auditoria Gubernamental del Paraguay  para las 

auditorías internas del sector público, así como 

normativa y los procedimientos que establece la 

Institución Legislativa en la materia.  

En forma permanente 

41.  

Remitir los resultados de control sobre la 

gestión de la Institución a la Contraloría General 

de la República, así como apoyar a las 

Comisiones de Auditoria de la Contraloría 

General de la República. 

En cada caso 



             

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

AUDITORIA INTERNA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello Méndez 

 Analista del Dpto. Desarrollo 

Organizacional. 

Lic. Nora Orue 

Auditoria Interna. 

 Lic. Alma Alvarenga Sosa 

Auditoria Interna. 

 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano, Jefe de Dpto. 

de Desarrollo 

Organizacional -  

 

RCA 076-005-11 

 

15/09/2011 

 

Página 20 de 86 

 

 

42.  

Coordinar y consolidar la elaboración de los 

Planes Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) de las distintas 

dependencias  de Auditoría Interna. 

Anualmente 

43.  

Promover la elaboración de la Memoria Anual de 

Auditoria Interna a ser presentada a la 

Presidencia del Instituto y al Consejo de 

Administración en tiempo y forma. 

Anualmente 

44.  

Planificar, coordinar y Supervisar las funciones 

y actividades de los Departamentos de Auditoría 

Interna. 

En forma permanente 

45.  

Controlar que toda la correspondencia, 

documentos y expedientes dirigidos a los 

sectores a su cargo sean tramitados en el día y 

en forma ordenada. 

Diariamente 

46.  

Mantenerse informado respecto a las actividades 

y novedades de los sectores a su cargo, a través 

de los informes respectivos. 

Diariamente 

47.  

Proponer las modificaciones necesarias con 

relación a las normas y  procedimientos de 

auditoria que afecten al área de su competencia. 

En cada caso 

48.  

Aprobar las normas internas técnicas, 

administrativas y de conducta personal para la 

realización de los trabajos. 

En cada caso 

49.  
Evaluar el desempeño de los Auditores  según 

 
En forma permanente 
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 parámetros, criterios  definidos por la Auditoria 

General del Poder Ejecutivo. 

50.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades de los sectores a 

su cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos legales vigentes. 

En forma permanente 

51.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios de Auditoria Interna, 

las políticas, normas, procedimientos  vigentes  

y en particular los que se refieren al área de su 

responsabilidad. 

En forma permanente 

52.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 
En forma diaria y 
permanente 

53.  
Proponer cursos de capacitación para los 

funcionarios a su cargo. 
En forma permanente 

54.  

Proponer la actualización de los Manuales de 

Organización y de Funciones y  de Procesos 

cuando surjan cambios en los procesos que 

afectan al sector a su cargo. 

En forma permanente 

55.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento 

de equipos necesarios para el logro de los 

objetivos trazados. 

En cada caso 

56.  

Elaborar y elevar a la superioridad, anualmente, 

las necesidades de las dependencias a su 

cargo, para su inclusión en el Presupuesto 

 

Anualmente 
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 General de la Institución. 

57.  

Controlar la adecuada utilización y conservación 

de bienes de uso,  materiales y útiles de las 

dependencias a su cargo. 

En forma permanente 

58.  

Mantener un control permanente de la 

existencia de insumos de las distintas 

dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

En forma permanente 

59.  

Mantener el control de los bienes del Instituto a 

su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás normas 

y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

60.  

Examinar, verificar, evaluar y resolver si 

corresponde a su competencia los asuntos  que 

sean sometidos a su consideración, conforme a 

las normas y procedimientos vigentes. 

En cada caso  
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: OFICINA DE COORDINACION SIGLAS : AI/OAI 

DENOMINACIÓN DEL CARGO : JEFE DE LA OFICINA DE COORDINACIÓN  

RELACIÓN SUPERIOR : AUDITOR INTERNO  

PROPOSITO DEL CARGO : 

Tiene como función de apoyar, asesorar y brindar 

asistencia al  Auditor Interno en las tareas de 

planificación, control, y  seguimiento de las 

actividades  de los Departamentos de Auditoria 

Interna. 

Coordina el cumplimiento de las funciones  

operacionales y administrativas de los distintos 

Departamentos de la Auditoria Interna. 

 

 

Nº                       TAREAS Y RESPONSABILIDADES                                   FRECUENCIA 

1. 

Apoyar, Asesorar y brindar asistencia al Auditor 

Interno en las tareas de planificación, control, 

coordinación y seguimiento de las actividades 

de los sectores de Auditoria Interna. 

Permanentemente 

2. 

Realizar seguimiento y monitoreo  al 

cumplimiento de planes,  programas 

establecidos para los Departamentos de 

Auditoría Interna. 

En forma permanente 

3. 

Coordinar  y dirigir reuniones de trabajo con  

los Jefes de Departamentos, Supervisores y 

Jefes de Equipos. 

En cada caso 

4. 

Coordinar, monitorear las actividades de las 

distintas áreas de  Auditoria Interna, en lo 
En forma permanente 
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referente a la planificación, organización, 

gestión y control. 

5. 

Realizar el seguimiento de las directrices y 

planes estratégicos que le fueran asignadas a 

Auditoria Interna por parte del Consejo de 

Administración.  

En forma permanente 

6. 
Mantener la Confidencialidad de la información 

a la que accede. 
En todo momento 

7. 

Formular recomendaciones respecto a los 

métodos o procedimientos relacionados al 

cumplimiento de las funciones de la Auditoria 

Interna, a fin de lograr la eficiencia y eficacia 

en el desarrollo de las actividades de los 

distintos sectores de la dependencia. 

 
En cada caso 
 
 

 

8. 

Evaluar en forma independiente y objetiva del 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del Sistema de Control 

Interno Institucional, tomando como base el 

Modelo Estándar de Control Interno para 

entidades del Paraguay (MECIP).  

En forma permanente 

9. 

Apoyar al Auditor Interno en el proceso de 

informe Institucional a los órganos de control 

externos, sean estos los auditores de la 

Auditoria General del Poder Ejecutivo, auditores 

externos independientes, y la Contraloría 

En forma permanente 
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General de la Republica.    

10. 

Realizar el seguimiento para el cumplimiento en 

tiempo y forma  por parte de las dependencias 

del Instituto, de los informes requeridos de la 

Contraloría General de la Republica. 

En cada caso 

11 

Proveer a las Instituciones y supervisores 

externos los  documentos, papeles de trabajo 

de las labores realizadas por la Auditoria 

Interna, así como información proveniente de 

otras áreas de la Institución  

En forma permanente 

12. 

Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir las normas, políticas, métodos, 

procedimientos y  reglamentos vigentes en el 

Instituto, y en particular los que se refieren al 

área de su responsabilidad. 

En forma permanente 

13. 

Elaborar mensualmente el cuadro estadístico 

de lo actuado dentro de su área y remitir el 

mismo a la superioridad correspondiente para 

su registro.  

En forma permanente 

14. 

Supervisar, coordinar y consolidar la 

elaboración final del Programa Anual de 

Contrataciones (PAC) y el Plan Operativo 

Anual (POA) de la Auditoria Interna. 

Anualmente 

15. 
Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

En todo momento 
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útiles del sector a su cargo.  

16. 
Establecer sistemas de registro para el control 

de las tareas asignadas en cada auditoría. 

En forma permanente 
 

17. 

Proponer  y apoyar a la Dirección la 

implementación de Manuales de Procesos,  de 

Organización y de Funciones, además de 

Sistemas informáticos que mejoren la gestión 

de  Auditoria Interna.  

En cada caso 

18. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

19. 

Elaborar programas de capacitación para 

mantener el alto nivel de competencia y 

profesionalismo del personal de Auditoria. 

En forma permanente 

20. 

Intervenir en los procesos o actividades 

específicas delegadas por  el jefe de Auditoria 

Interna, dentro del marco legal. 

En cada caso 

21.  

Mantener el control de los bienes del Instituto 

a su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: ASISTENCIA TECNICA SIGLAS: AI/AT 

 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: ASISTENTE TECNICO  

RELACIÓN SUPERIOR : AUDITOR INTERNO   

PROPOSITO DEL CARGO : 

Asesorar técnicamente a la Auditoria Interna, conforme 

a la profesión de cada componente de la Asistencia 

Técnica. 

 

 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES FRECUENCIA 

1. 

Asesorar técnicamente a la Auditoría Interna, 

conforme a la profesión de cada componente de 

la Asistencia Técnica. 

En forma permanente  

2. 
Analizar los proyectos o documentaciones 

remitidos para su estudio. 
En cada caso  

3. 

Diseñar y sugerir modelos y métodos a ser 

implementados para mejorar el desarrollo de las 

actividades en el cumplimiento de sus funciones 

de las unidades operativas componentes de la 

Auditoría Interna. 

En forma permanente  

4. 

Obtener   documentos, archivos  e informes de 

cumplimiento o verificación de las labores 

realizadas por Auditoria Interna   e  informaciones  

provenientes  de otras áreas de la Institución,  

solicitados a la Institución, por  la Auditoria 

En cada caso  
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General del Poder Ejecutivo, auditores externos 

independientes, y la Contraloría General de la 

República. 

5. 

Conocer, cumplir y hacer cumplir las políticas, 

normas, sistemas y procedimientos  en el sector 

donde presta servicio. 

En forma permanente  

6. 
Cumplir con el horario establecido por el IPS y 

fuera del mismo si es necesario. 

En forma diaria y 

permanente 
 

 

7. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo de 

documentos de su área.  
En forma permanente  

8. 

Evaluar en forma independiente y objetiva al 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del Sistema de Control 

Interno, tomando como base el Modelo Estándar 

de Control Interno para entidades del Paraguay 

(MECIP). 

En forma permanente 

9. 

Mantener el control de los bienes del Instituto a 

su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás normas y 

procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

10. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el 

marco de las disposiciones legales vigentes. 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE GESTION  SIGLAS:AI/DGE 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE 

GESTION  

 

RELACIÓN SUPERIOR : 

 

AUDITOR INTERNO 

 

RELACION HORIZONTAL  

 

 Jefe de Departamento de Auditoria Medica  

 Jefe de Departamento de Auditoria Financiera  

 Jefe de Departamento de Auditoria Especializada y 

Forense  

: 

 AUDITOR SENIOR 

 AUDITOR JUNIOR 

 AUXILIAR 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Auditor Senior  

 Auditor Junior 

 Auditor Auxiliar 

 

PROPOSITO DEL CARGO : 

Tiene la finalidad de coordinar, dirigir, controlar,  

supervisar y evaluar los resultados de las actividades 

de los funcionarios a su cargo, de conformidad con  los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles de la Institución y las leyes nacionales que 

regulan la actividad de la institución y de la Auditoría 

Interna 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Auditor Interno, jefes de 

Departamento y jefe de Coordinación  en la 

definición de objetivos, políticas y estrategias a 

ser aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de los distintos sectores de 

Auditoria Interna. 

 En forma permanente 
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2.  

Planificar, conjuntamente con el Auditor 

Interno, Jefe de Coordinación, Supervisores  

Jefes de equipos y   funcionarios, las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles. 

En forma permanente 

3.  

Participar, conjuntamente con el Auditor 

Interno y los demás Jefes de Auditoria Interna 

en la determinación y clasificación de datos y/o 

informaciones que deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema 

de información relevante y oportuna para la 

toma de decisiones, así como el control 

general de las actividades de Auditoria Interna. 

En forma permanente 

4.  

Elaborar   el Presupuesto anual del 

Departamento de Auditoria de Gestión  y  

remitir a consideración y aprobación de  la 

jefatura de Auditoria Interna, para su inclusión 

dentro del Presupuesto General de la 

Institución. 

Anualmente 

5.  

Coordinar y dirigir las actividades a fin  de 

realizar el Análisis General de la Institución, 

por lo menos una vez al año, a fin de mantener 

información actualizada de la Institución y el 

entorno, y así  construir la base que permita 

elaborar el Plan Anual de Auditoria Interna. 

Anualmente 
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6.  

Elaborar y analizar el Documento de Análisis 

General de la Institución. 
Anualmente  

7.  

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

obtener  el análisis y la evaluación del Sistema 

de Control Interno de la Institución  sobre la 

base del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Paraguay.  

En forma permanente  

8.  

Evaluar en forma independiente y objetiva del 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del  Sistema de Control 

Interno Institucional, tomando como base el 

Modelo Estándar de Control Interno para 

entidades del Paraguay (MECIP). 

En forma permanente  

9.  

Realizar la evaluación independiente del 

Control Interno, con base en las normas y 

manuales de Auditorias. 

En forma permanente 

10.  

Elaborar los planes y programas del 

Departamento de Auditoría de Gestión para la 

ejecución de los trabajos sometidos a su 

consideración. 

Anualmente 

11.  
Controlar  y aprobar los planes y programas de 

auditoría para el o las áreas a ser examinadas. 
Anualmente 

12.  
Asignar los trabajos a través de Órdenes de 

Trabajo a los funcionarios del área a su cargo. 
En cada caso. 

13.  
Revisar el Programa de Auditoria  a fin de 

 
En forma permanente 
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 garantizar que el Programa sea debidamente 

terminado y revisado.  

14.  
Evaluar y realizar el seguimiento al Plan Anual 

de Auditoría. 
En forma permanente 

15.  

Realizar el seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento Institucional y funcionales de la 

Institución. 

En forma permanente 

16.  

Orientar a los  auditores designados en  las 

actividades ejercidas en los diferentes 

trabajos, de manera a asegurar el 

cumplimiento de las normas de auditoría y la 

realización de pruebas necesarias a las 

labores de ejecución. 

En forma permanente 

17.  

Controlar y aprobar los papeles de trabajo 

para asegurar el cumplimiento adecuado de 

los programas de trabajo y la obtención de 

datos relevantes para la auditoría. 

En cada caso 

18.  
Aprobar las hojas de tiempo de trabajo del 

Auditor de Campo. 
En cada caso 

19.  

Analizar el informe de Auditoría poniendo 

especial énfasis en las recomendaciones 

efectuadas por los auditores. 

En cada caso 

20.  

Evaluar los informes obtenidos en cada 

auditoria en forma conjunta  con el 

responsable del área examinada, solicitando  

 

En cada caso 



             

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

AUDITORIA INTERNA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello Méndez 

 Analista del Dpto. Desarrollo 

Organizacional. 

Lic. Nora Orue 

Auditoria Interna. 

 Lic. Alma Alvarenga Sosa 

Auditoria Interna. 

 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano, Jefe de Dpto. 

de Desarrollo 

Organizacional -  

 

RCA 076-005-11 

 

15/09/2011 

 

Página 33 de 86 

 

 

su parecer y las posibles soluciones 

propuestas por el mismo. 

21.  
Elevar informes referentes al avance de los 

trabajos a la jefatura de Auditoria Interna. 
En cada caso 

22.  

Establecer, desarrollar y aplicar las normativas 

y procedimientos requeridos para la 

determinación del nivel de protección y el uso 

en forma económica y eficiente de los recursos 

de la Institución, identificar las causas de los 

desvíos y proponer las correcciones 

pertinentes.  

En forma permanente 

23.  

Evaluar la propiedad, suficiencia o pertinencia 

de los objetivos de un determinado programa y 

el grado de producción de los resultados 

deseados. 

En cada caso 

24.  

Determinar el grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas de los planes y programas 

institucionales y determinar las causas de los 

posibles desvíos. 

En cada caso 

25.  

Evaluar la congruencia de la organización, 

respecto del marco jurídico administrativo 

aprobado, el funcionamiento y el cumplimiento 

de las funciones y procesos establecidos en 

los manuales administrativos.  

En forma permanente 

26.  
Evaluar el cumplimiento de las Líneas de 

 
En forma permanente 
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 Acción establecidas en el Programa de 

Gobierno y en el de Modernización del Estado, 

verificando la periodicidad y veracidad de los 

informe remitidos a la Secretaría Técnica de 

Planificación. 

27.  

Establecer la eficacia de los controles que 

tiene la entidad sobre las actividades y 

operaciones para el cumplimiento de sus 

propósitos. 

En forma permanente 

28.  

Verificar conforme a la legislación, normativas y 

procedimientos vigentes, los siguientes 

documentos utilizados para realizar las  

operaciones de : 

 Orden de compra 

 Actas de alta y baja de bienes 

 Nota de recepción de bienes 

 Orden de traspaso de bienes 

 Pedido interno 

 Contratos  

 Certificado Cumplimientos  

 Orden de trabajo y/o servicio 

 Fichas de inventario de bienes 

 Asientos contables  

 Reparación, reestructuración y 

mantenimiento de activos y otras 

En cada caso 
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operaciones inherentes. 

29.  

Verificar el estado físico de los bienes muebles, 

maquinarias, equipos, inmuebles e instalaciones 

en los aspectos relacionados con su 

mantenimiento, mejoramiento, seguridad, etc. e 

informará al  responsable de Auditoria Interna 

las deficiencias e irregularidades encontradas. 

En cada caso 

30.  

Fiscalizar periódicamente las operaciones de 

bienes patrimoniales pertenecientes a la 

institución relacionados a: 

 La correcta utilización de formularios y 

registros. 

 Que las especificaciones concuerden 

con las establecidas en el Manual de 

Procedimientos de Bienes del Estado 

y, 

 Que los responsables hayan firmado 

la documentación respectiva. 

En cada caso 

31.  

Intervenir en la entrega y registro de bienes 

cuya baja se produzca por venta, permuta, 

donación, desmantelamiento, etc., que 

disminuya el patrimonio del Instituto de 

Previsión Social. 

En cada caso 

32.  
Velar porque las operaciones de bienes en 

tránsito de importaciones se registren 
En cada caso 
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simultáneamente con los desembolsos de 

fondos correspondientes, aplicando el sistema 

contable integrado. 

33.  

Verificar los contratos de seguros, alquileres, 

importaciones y adjudicaciones de compras de 

bienes y servicios para asegurar el 

cumplimiento de las normas vigentes. 

En cada caso 

34.  

Realizar el seguimiento de las adquisiciones 

desde el inicio de las gestiones de compra 

hasta su puesta en depósito y su posterior uso 

y/o almacenamiento. 

En cada caso 

35.  

Verificar los documentos utilizados para 

realizar las siguientes operaciones: 

Licitaciones, Concursos de precios, Ordenes 

de Compras. 

En cada caso 

36.  

Verificar los documentos de recepción de 

bienes y participación en la misma cuando se 

traten de bienes del activo fijo. 

En cada caso 

37.  

Verificar el registro, almacenamiento, 

utilización o consumo, destino de los bienes 

adquiridos. 

En cada caso 

38.  

Verificar los registros contables de los bienes 

adquiridos conforme a las disposiciones  

vigentes sobre la materia.  

En cada caso 

39.  
Participar en los inventarios físicos de los 

bienes de la Institución. 
En cada caso 
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40.  

Realizar el estudio de las altas y bajas de los 

bienes según el manual de procedimientos  del 

manejo del Patrimonio del Estado. 

En cada caso 

41.  

Fiscalizar periódicamente las operaciones de 

bienes patrimoniales pertenecientes a la 

Institución y establecer: la correcta utilización 

de formularios y registros, que las 

especificaciones técnicas concuerden con las 

establecidas en el manual de procedimientos 

de Bienes del Estado y que los responsables 

hayan firmado la documentación respectiva. 

En cada caso 

42.  

Participar en los procedimientos 

administrativos realizados para establecer la 

responsabilidad de Jefes de oficina o 

dependencias, empleados trabajadores de 

cualquier categoría o contratistas por pérdidas 

daños o depreciación que sufran los bienes a 

su cargo cuando no provengan del deterioro 

natural por razón del uso legítimo o de otras 

causas justificadas.  

En cada caso 

43.  
Verificar que se cumplan las políticas de 

mínimos y máximos de existencias.  
En cada caso 

44.  

Verificar periódicamente la correcta utilización 

de los bienes (equipos, materiales), 

 

 

En cada caso 
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 distribuidos a distintas dependencias del 

Instituto de Previsión Social.  

45.  

Realizar controles periódicos sobre diferentes 

precios de mercado a fin de comprobarlos con 

precios ofrecidos al Instituto de Previsión 

Social y determinar su conveniencia. 

En cada caso 

   46. 

Realizar controles a Plantas de producción de 

Medicamentos y de Oxígenos de la Institución. 
En cada caso 

  47. 

Controlar y  dar seguimiento a la ejecución de 

las Inversiones Físicas desde el inicio de las 

gestiones hasta la recepción final e 

incorporación al patrimonio del Estado de los 

Bienes del Activo Fijo, para ello se regirá por 

las Normas vigentes en dicha materia y los 

respectivos contratos individuales.  

En cada caso 

 48. 

Verificar conforme a las normas, 

procedimientos, reglamentos y leyes vigentes 

los documentos utilizados para realizar las 

siguientes operaciones: Procesos de 

Contrataciones del Instituto, Licitaciones 

Nacionales e Internacionales, Contratos de 

Locación alquileres de Bienes pertenecientes 

al instituto. 

En cada caso 

49. 

Verificar que los contratos concedidos posean 

las respectivas garantías contractuales y que 

 

En cada caso 
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 las mismas se ejecuten en caso de 

incumplimientos.  

              50. 

Verificar el correcto registro contable  de los 

Bienes y su posterior incorporación al 

patrimonio 

En cada caso 

51. 

Verificar que las inversiones realizadas, 

presenten informaciones razonables y 

confiables. 

En cada caso 

52. 

Verificar que los contratos de obras estén 

enmarcados dentro normas legales vigentes, 

Ley de Contrataciones. 

En cada caso 

53. 

Acompañar con controles periódicos el avance 

financiero / físico de los diferentes de 

inversiones físicas realizadas por el Instituto 

de Previsión Social realizando flujo de  caja a 

componentes de los mismos. 

En cada caso 

54. 

Verificar periódicamente los ajustes, por 

trabajos extras, y las otras modificaciones al 

contrato de obras; que significan una 

erogación. 

En cada caso 

55. 

Verificar la integridad, la confidencialidad y la 

disponibilidad de los Sistemas de Información 

y el cumplimiento de las Leyes y reglamentos  

 

En cada caso 
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en las mismas. 

56. 
Verificar la operatividad de los sistemas 

Informáticos de las áreas Auditadas. 
En cada caso 

57. 

Controlar el manejo adecuado de las 

excepciones y de los rechazos originados por 

los controles de entrada de datos en el 

sistema informático. 

En cada caso 

58. 

Controlar  la existencia de condiciones y 

procedimientos de seguridad en los sistemas 

informáticos que protejan los datos de la 

Institución. 

En cada caso 

59. 
Verificar que los Inventarios de Equipos 

Informáticos se encuentren actualizados. 
En cada caso 

60. 

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Auditoria 

de Gestión. 

Anualmente 

61. 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

62. 

Examinar,  evaluar y resolver sobre trámites y 

expedientes sometidos a su consideración 

conforme a  políticas, normas y procedimientos 

En forma permanente 
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vigentes. 

63. 

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios de Auditoria Interna, 

las políticas, normas, procedimientos vigentes  

y en particular los referentes al área de su 

responsabilidad. 

En forma permanente 

64. 
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 

En forma diaria y 

permanente 

65. 

Mantener el control de los bienes del Instituto 

a su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

66. 

Remitir a consideración de la jefatura de 

Auditoria Interna, las  modificaciones que sean 

necesarias en los Manuales de Organización y 

de Funciones y de procesos, cuando surjan 

cambios en el proceso o en las normas que 

rigen dichos procesos. 

En cada caso 

67. 

Verificar, supervisar y comunicar al área 

encargada de recursos humanos sobre los 

permisos, reposos, días libres, ausencias y 

vacaciones del personal del  área a su cargo. 

En forma diaria 

68. 
Prever la provisión de insumos y 

mantenimiento de equipos necesarios para el 
En forma permanente 
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logro de los objetivos trazados. 

69. 

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles de la jefatura de Departamento. 

En forma permanente 

70. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

71. 

Planificar en forma conjunta con la Dirección 

de Recursos Humanos  y la jefatura de 

Auditoria Interna la realización de cursos de 

capacitación relacionados al área a su cargo, 

para los funcionarios de esa dependencia.  

En cada caso 

72. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el 

marco de las disposiciones legales vigentes 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA MEDICA 

 
SIGLAS :AI/DAM 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

MEDICA  

RELACIÓN SUPERIOR :  AUDITOR INTERNO 

RELACION HORIZONTAL : 

 Jefe de Departamento de Auditoria de Gestión  

 Jefe de Departamento de Auditoria Financiera  

 Jefe de Departamento de Auditoria Especializada y 

Forense  

 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Auditor Senior  

 Auditor Junior 

 Auditor Auxiliar 

 

PROPOSITO DEL CARGO : 

Tiene la finalidad de coordinar, dirigir, controlar,  

supervisar y evaluar los resultados de las 

actividades de los funcionarios a su cargo, de 

conformidad con  los objetivos, políticas, estrategias 

y a los recursos disponibles de la Institución y las 

leyes nacionales que regulan la actividad de la 

institución y de la Auditoría Interna 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1. 

Participar  con el Auditor Interno, jefes de 

Departamento y jefe de Coordinación en la 

definición de objetivos, políticas y estrategias a 

ser aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de los distintos sectores de 

Auditoria Interna. 

 En forma permanente 
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2. 

Planificar, conjuntamente con el Auditor 

Interno, Jefe de Coordinación, Supervisores  

Jefes de equipos y   funcionarios las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles. 

En forma permanente 

3. 

 

Participar, conjuntamente con el Auditor 

Interno y los demás Jefes  de Auditoria Interna 

en la determinación y clasificación de datos y/o 

informaciones que deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema 

de información relevante y oportuna para la 

toma de decisiones, así como el control 

general de las actividades de Auditoria Interna. 

En forma permanente 

4. 

Elaborar   el Presupuesto anual del 

Departamento de Auditoria Médica    y remitir a 

consideración y aprobación de  Auditoria 

Interna, para que la  misma sea incluida dentro 

del Presupuesto General de la Institución. 

Anualmente 

5. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

realizar el Análisis General de la Institución, 

por lo menos una vez al año, a fin de mantener 

información actualizada de la Institución y el 

entorno, y así  construir la base que permita 

elaborar el Plan Anual de Auditoria Interna. 

Anualmente 
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6. 
Elaborar y analizar el Documento de Análisis 

General de la Institución. 
Anualmente 

7. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

obtener  el análisis y la evaluación del Sistema 

de Control Interno de la Institución  sobre la 

base del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

8. 

Evaluar en forma independiente y objetiva del 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del  Sistema de Control 

Interno Institucional, tomando como base el 

Modelo Estándar de Control Interno para 

entidades del Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

9. 

Elaborar los planes y programas del 

Departamento de Auditoría Médica para la 

ejecución de los trabajos sometidos a su 

consideración. 

Anualmente 

10. 
Evaluar y realizar el seguimiento al Plan Anual 

de Auditoría. 
En forma permanente 

11. 

Revisar el Programa de Auditoria  a fin de 

garantizar que el Programa sea debidamente 

terminado y revisado. 

En forma permanente 

12. 

Realizar la evaluación independiente del 

Control Interno, con base en las normas y 

manuales de Auditorias. 

En forma permanente 
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13. 

Realizar el seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento Institucional y funcionales de la 

Institución. 

En forma permanente 

14. 
Asignar los trabajos a través de Órdenes de 

Trabajo a los funcionarios del área a su cargo. 
En cada caso. 

15. 

Orientar a los  auditores designados en  las 

actividades ejercidas en los diferentes 

trabajos, de manera a asegurar el 

cumplimiento de las normas de auditoría y la 

realización de pruebas necesarias a las 

labores de ejecución. 

En forma permanente 

16. 

Determinar las prioridades de las pruebas y su 

frecuencia, así como los exámenes, 

conjuntamente  con los responsables de las 

áreas examinadas. 

En cada caso 

17. 

Preparar y elevar informes referentes al 

avance de los trabajos y someterlo a 

consideración del Jefe de Departamento. 

En cada caso 

18. 
Planificar, distribuir y asignar las tareas al 

funcionario.  
En cada caso 

19. 
Supervisar los trabajos de campo realizados 

por el funcionario a su cargo. 
En forma permanente 

20. 

Revisar y aprobar los papeles de trabajo para 

asegurar el cumplimiento adecuado de los 

programas de trabajo y la obtención de datos 

 

En cada caso 
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 relevantes para la auditoría.  

21. 
Aprobar las hojas de tiempo de trabajo del 

Auditor de Campo 
En cada caso 

22. 

Analizar y evaluar los informes obtenidos en 

cada auditoria en forma conjunta  con el 

responsable del área examinada, solicitando 

su parecer y las posibles soluciones 

propuestas por el mismo. 

En cada caso 

23. 

Establecer, desarrollar y aplicar las normativas 

y procedimientos para la evaluación y control 

de la calidad de las prestaciones médicas y el 

grado de cumplimiento de los protocolos 

médicos en los establecimientos de salud del 

I.P.S.  

En cada caso 

24. 

Evaluar e informar la calidad de las 

prestaciones médicas y el grado de 

cumplimiento de los procedimientos médicos  

establecidos en los establecimientos de salud 

del IPS. 

En cada caso 

25. 

Evaluar los servicios propios y contratados en 

los establecimientos médicos, respecto a su 

operatividad, con el objetivo de ponderar el 

rendimiento de los recursos disponibles. 

En cada caso 

26. 
Participar en procedimientos administrativos o 

de intervención efectuados en 
En cada caso 
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establecimientos farmacéuticos, laboratoriales 

y prestadores de servicios.  

27. 

Evaluar los servicios médicos del Instituto, 

utilizando indicadores propios para Evaluación 

de Instituciones y Servicios Asistenciales como 

ser: Indicadores de rendimiento, calidad, 

estructura, utilización de los servicios, 

demanda de recursos humanos. 

En cada caso 

28. 

Presentar informes y sugerencias oportunas 

relacionadas a las prestaciones médicas del 

Instituto. 

En cada caso 

29. 

Evaluar e informar los procesos de 

diagnósticos, estudios, tratamientos y 

procedimientos médicos aplicados a pacientes 

asegurados del IPS, en Servicios de terceros, 

en concordancia  con las disposiciones del 

contrato y las normas técnico administrativas 

para la prestación médica de dichos servicios 

En cada caso 

30. 
Realizar controles a Plantas de Producción de 

Medicamentos y de Oxígenos de la Institución. 
En cada caso 

31. 

Verificar e informar sobre la utilización de 

drogas, medicamentos, insumos e 

instrumentales en los establecimientos de 

salud del IPS. 

En cada caso 

32. 
Verificar e informar sobre la aplicación de 

 
En cada caso 
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 procedimientos establecidos para la 

prescripción y provisión de medicamentos e 

insumos en los diferentes centros asistenciales 

de la Institución. 

33. 

Evaluar la aplicación de los mecanismos de 

referencias y contrarreferencias de pacientes 

entre los diferentes niveles de atención, 

conforme a las normas y reglamentaciones 

establecidas. 

En cada caso 

34. 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades del sector a su 

cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

35. 

Pronunciarse sobre trámites y expedientes 

sometidos a su consideración conforme a  

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

36. 

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios de Auditoria Interna, 

las políticas, normas, procedimientos vigentes  

y en particular los que se refieren al área de su 

responsabilidad. 

En forma permanente 

37. 

Prever la provisión de insumos y 

mantenimiento de equipos necesarios para el 

logro de los objetivos trazados. 

En forma permanente 

38. 
Controlar la adecuada utilización y 

 
En forma permanente 
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 conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles de la jefatura de Departamento. 

39. 

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) del 

Departamento de Auditoria Médica. 

En forma anual 

40. 

Planificar en forma conjunta con la Dirección 

de Recursos Humanos la realización de cursos 

de capacitación relacionados al área a su 

cargo, para los funcionarios de esa 

dependencia.   

En forma permanente 

41. 

Remitir a consideración de la jefatura de 

Auditoria Interna, las  modificaciones que sean 

necesarias en los Manuales de Organización y 

de Funciones y de procesos, cuando surjan 

cambios en el proceso o en las normas que 

rigen dichos procesos. 

En forma permanente 

42. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

43. 

Mantener el control de los bienes del Instituto 

a su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

44. 
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

 

En forma diaria y 

permanente 
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 establecido por el IPS. 

           45. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el 

marco de las disposiciones legales vigentes 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

 

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA FINANCIERA 

 

SIGLAS: AI/DAF 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

FINANCIERA 

 

RELACIÓN SUPERIOR :  AUDITOR INTERNO 

RELACION HORIZONTAL  

 Jefe de Departamento de Auditoria de Gestión  

  Jefe de Departamento de Auditoria Medica  

 Jefe de Departamento de Auditoria Especializada y 

Forense 

 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Auditor Senior  

 Auditor Junior 

 Auditor Auxiliar 

 

PROPOSITO DEL CARGO : 

Tiene la finalidad de coordinar, dirigir, controlar,  

supervisar y evaluar los resultados de las 

actividades de los funcionarios a su cargo, de 

conformidad con  los objetivos, políticas, estrategias 

y a los recursos disponibles de la Institución y las 

leyes nacionales que regulan la actividad de la 

institución y de la Auditoría Interna 

 

 

 

 
            N º                 TAREAS Y RESPONSABILIDADES                                          FRECUENCIA 

                                   

1.  

Participar  con el Auditor Interno,  jefes de 

Departamento y jefe de Coordinación en la 

definición de objetivos, políticas y estrategias a 

ser aplicadas en el desarrollo de las 

 En forma permanente 
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actividades de los distintos sectores de 

Auditoria Interna. 

 

2. 

Planificar, conjuntamente con el Auditor 

Interno, Jefe de Coordinación, Supervisores  

Jefes de equipos y   funcionarios las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles. 

 

En forma permanente 

3. 

Participar, conjuntamente con el Auditor 

Interno y los demás Jefes de Departamentos y 

áreas de Auditoria Interna en la determinación 

y clasificación de datos y/o informaciones que 

deben generar los distintos sectores, con el fin 

de contar con un sistema de información 

relevante y oportuna para la toma de 

decisiones, así como el control general de las 

actividades de Auditoria Interna. 

 

En forma permanente 

4. 

Elaborar   el Presupuesto anual del 

Departamento de Auditoria Financiera  y remitir 

a consideración y aprobación de  la Dirección 

de Auditoria Interna, para su inclusión dentro del 

Presupuesto General de la Institución. 

 

Anualmente 



             

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

AUDITORIA INTERNA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello Méndez 

 Analista del Dpto. Desarrollo 

Organizacional. 

Lic. Nora Orue 

Auditoria Interna. 

 Lic. Alma Alvarenga Sosa 

Auditoria Interna. 

 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano, Jefe de Dpto. 

de Desarrollo 

Organizacional -  

 

RCA 076-005-11 

 

15/09/2011 

 

Página 54 de 86 

 

 

5. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

obtener  el  Análisis  General de la Institución, 

por lo menos una vez al año, a fin de mantener 

información actualizada de la Institución y el 

entorno, y así  construir la base que permita 

elaborar el Plan Anual de Auditoria Interna. 

 

En forma permanente  

6. 

Elaborar y analizar el Documento de Análisis 

General de la Institución. 

 

Anualmente 

7. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

obtener   el análisis y la evaluación del 

Sistema de Control Interno de la Entidad  

sobre la base del Modelo Estándar de Control 

Interno para el Paraguay (MECIP). 

 

En forma permanente 

8 

Evaluar en forma independiente y objetiva del 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del  Sistema de Control 

Interno Institucional, tomando como base el 

Modelo Estándar de Control Interno para 

entidades del Paraguay (MECIP). 

 

En forma permanente 

9. 

Elaborar los planes y programas del 

Departamento de Auditoría Financiera para la 

ejecución de los trabajos sometidos a su 

Anualmente 



             

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

AUDITORIA INTERNA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello Méndez 

 Analista del Dpto. Desarrollo 

Organizacional. 

Lic. Nora Orue 

Auditoria Interna. 

 Lic. Alma Alvarenga Sosa 

Auditoria Interna. 

 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano, Jefe de Dpto. 

de Desarrollo 

Organizacional -  

 

RCA 076-005-11 

 

15/09/2011 

 

Página 55 de 86 

 

 

consideración. 

10. 
Evaluar y realizar el seguimiento al Plan Anual 

de Auditoría 
En forma permanente 

11. 

Revisar el Programa de Auditoria  a fin de 

garantizar que el Programa sea debidamente 

terminado y revisado. 

En forma permanente 

12. 

Realizar la evaluación independiente del 

Control Interno, con base en las normas y 

manuales de Auditorias 

En forma permanente 

13. 

Realizar el seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento Institucional y funcionales de la 

Institución. 

En forma permanente 

14. 
Asignar los trabajos a través de Órdenes de 

Trabajo a los funcionarios del área a su cargo. 
En cada caso. 

15. 

Orientar a los  auditores designados en  las 

actividades ejercidas en los diferentes 

trabajos, de manera a asegurar el 

cumplimiento de las normas de auditoría y la 

realización de pruebas necesarias a las 

labores de ejecución. 

En forma permanente 

16. 

Controlar y aprobar los papeles de trabajo 

para asegurar el cumplimiento adecuado de 

los programas de trabajo y la obtención de 

datos relevantes para la auditoría.  

En cada caso 

17. Aprobar las hojas de tiempo de trabajo del En cada caso 
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Auditor de Campo. 

18. 

Analizar el informe de Auditoría poniendo 

especial énfasis en las recomendaciones 

efectuadas por los auditores. 

En cada caso 

19. 

Evaluar los informes obtenidos en cada 

auditoria en forma conjunta  con el 

responsable del área examinada, solicitando 

su parecer y las posibles soluciones 

propuestas por el mismo.  

En cada caso 

20. 
Realizar el análisis y evaluación de los 

Estados Financieros de la institución.  
En forma anual 

21. 

Determinar el cumplimiento por parte de la 

Institución, de las disposiciones legales 

relacionadas al área, tanto interna como 

externa. 

En cada caso 

22. 

Determinar si los recursos financieros 

asignados a la Institución fueron y son 

manejados con eficiencia y eficacia.  

En cada caso 

23. 
Determinar la calidad y efectividad del Control 

Interno Contable.  
En forma permanente 

24. 

Controlar la correcta aplicación de las partidas 

asignadas en el presupuesto, cualquiera sea la 

fuente de su financiamiento. 

En cada caso 

25. 
Auditar los balances y estados financieros 

producidos por el Departamento de 
En cada caso 
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Contabilidad y demás dependencias que 

realizan operaciones contables, conforme a las 

leyes, normas, y procedimientos vigentes.  

26. 

Promover la divulgación, y aplicación de las 

normas y procedimientos que gobiernan las 

operaciones financieras del Instituto de 

Previsión Social. 

En forma permanente 

27. 

Verificar  los documentos utilizados para realizar 

operaciones financieras, tales como: 

 Presupuesto de gastos 

 Acuerdo de cuotas 

 Comprobantes de ejecución 

presupuestaria 

 Orden de entrega de Caja Chica 

 Planilla de sueldos 

 Viáticos y movilidad 

 Ingresos fondos propios 

 Boleta de depósitos 

 Deuda Pública 

 Obligaciones con proveedores  

 Asientos contables  

 Avance de fondos 

 Rendición de cuentas 

 Depósitos en garantía 

 Retenciones por impuestos 

En cada caso 
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 Liquidación por descuentos y otras 

operaciones inherentes 

 Pagos a Consultoras 

 Devolución de Retenciones 

 Deuda Flotante. 

 Contribuciones a la seguridad social 

 Inversión Financiera 

 Recuperación de prestamos 

28. 

Efectuar arqueos de caja en las oficinas 

perceptoras y dependencias donde se 

administren fondos, verificando la 

contabilización de operaciones de ingresos y 

egresos respectivas. 

 

En cada caso 

29. 

Examinar las conciliaciones bancarias para 

establecer con los estados de cuentas y libros 

de bancos, procedimientos,   comprobación del 

movimiento y saldo de cada cuenta. 

 

En cada caso 

30. 

Verificar que los comprobantes de pagos y 

cheques anulados se contabilicen como 

reintegro a  las cuentas afectadas con el 

importe de los mismos. 

 

En cada caso 

31. 
Velar por el estricto cumplimiento de las 

 
En cada caso 
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 disposiciones que regulan el manejo de fondos 

y verificar la razonabilidad, eficacia y 

economicidad con que son alcanzadas las 

metas de los programas y la aplicación de los 

recursos presupuestarios. 

 

32. 

Verificar que las operaciones de las 

recaudaciones de ingresos de movimientos de 

fondos realizadas por el Instituto de Previsión 

Social se hayan efectuado con la debida 

eficiencia, eficacia y economía; que se hayan 

apegado en lo establecido en las leyes de 

Ingresos y al sistema administrativo de fondos 

propios y que dichas operaciones  

 

En cada caso 

33. 

Permanecer actualizado en el conocimiento de 

disposiciones administrativas y fiscales 

aplicables a las operaciones financieras del  

Instituto. 

En cada caso 

34. 

Participar en todos los controles de 

Inversiones Financieras realizadas por el 

Instituto de Previsión Social., las cuales 

deberán en todo momento ser oportunas y 

razonables en cumplimiento a lo establecido 

en las normas legales que la rigen. 

En cada caso 
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35. 

Realizar trabajos de control de mediciones de 

desempeño de personal; a fin de precautelar 

que las erogaciones realizadas en concepto de 

sueldos y/o honorarios correspondan y sean 

razonables. 

En cada caso 

36. 

Verificar conciliaciones bancarias de las 

Cuentas Corrientes habilitadas para establecer 

con los estados de cuentas y libros de bancos, 

la precisión y comprobación del movimiento y 

saldo de cada cuenta, para el cumplimiento 

administrativo. 

En cada caso 

37. 
Verificar las correctas aplicaciones de valores 

financieros. 
En cada caso 

38. 

Verificar conforme a las normas, 

procedimientos, reglamentos y leyes vigentes 

los documentos utilizados para realizar 

operaciones financieras, tales como: Acuerdo 

de Cuotas, Orden de Entrega de Fondo 

Rotativo, Notas de Débito y Crédito de Bancos 

Operantes, Depósitos en Garantía, 

Retenciones por impuesto,  Liquidaciones por 

descuentos y otras operaciones inherentes. 

En cada caso 

39. 

Verificar que las retenciones realizadas por 

conceptos de Rentas y de Impuesto al Valor 

Agregado sean efectuadas conforme a las 

leyes vigentes y sean depositadas de acuerdo 

En cada caso 
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al calendario impositivo. 

40. 

Apoyar a los demás sectores en la elaboración 

de programas e informes relativos a los 

trabajos y/o tareas asignadas. 

En cada caso 

41. 

Verificar y efectuar, análisis económico con el 

financiero de las cuentas presupuestarias de 

acuerdo con la legislación aplicable en la 

materia “Ley Nº 1535/99 de Administración 

Financiera del Estado – Título II” cuyos 

objetivos serán los de ordenar las partidas 

presupuestarias, malversación de fondos, 

además de suministrar datos ordenados para 

el análisis de efectos económicos derivado de 

la actividad del Instituto de Previsión Social. 

Un adecuado control de las fuentes y los usos 

de los fondos, de planes financieros de flujos 

de cajas y asignación de recursos. 

En cada caso 

42. 
Auditar los Balances y Estados financieros 

producidos. 
En cada caso 

43. 

Hacer análisis, revisiones y evaluaciones 

independientes y objetivas de los 

procedimientos existentes, informar acerca de 

la situación encontrada y recomendar cambios 

u otras medidas que deban considerar los 

funcionarios encargados de la administración 

En cada caso 
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financiera. 

44. 

Verificar conforme a las normas, leyes y 

reglamentos vigentes, los documentos 

utilizados para realizar operaciones 

financieras, tales como: Presupuesto de 

Gastos, Comprobantes de Ejecución 

Presupuestaria, Planilla de Sueldos, Viáticos y 

Movilidad,  Ingresos fondos propios, Boletas 

de Depósitos, Deuda Pública, Obligaciones 

con proveedores, Asientos Contables  Avance 

de fondos y Rendición de Cuentas. 

En cada caso 

45. 

Efectuar arqueos de caja en las oficinas 

perceptoras y dependencias donde se 

administren fondos. 

En cada caso 

46. 
Realizar Trabajos de cierre contable 

administrativo. 
En cada caso 

47. 

Determinar la eficacia, confiabilidad y 

oportunidad con que se elaboran los 

presupuestos. 

En cada caso 

48. 

Prever la provisión de insumos y 

mantenimiento de equipos necesarios para el 

logro de los objetivos trazados. 

En forma permanente 

49 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades de los sectores a 

su cargo, conforme a políticas, normas y 

En forma permanente 
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procedimientos vigentes. 

50. 

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles de la jefatura de Departamento. 

En forma permanente 

51. 

Mantener el control de los bienes del Instituto 

a su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

52. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

53. 

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) del 

Departamento de Auditoria Financiera. 

Anualmente 

54. 

Planificar en forma conjunta con la Dirección 

de Recursos Humanos y la jefatura de 

Auditoria Interna la realización de cursos de 

capacitación relacionados al área a su cargo, 

para los funcionarios de esa dependencia.    

En cada caso 

55. 

Remitir a consideración de la jefatura de 

Auditoria Interna, las  modificaciones que sean 

necesarias en los Manuales de Organización y 

de Funciones y de procesos, cuando surjan 

cambios en el proceso o en las normas que 

En forma permanente 
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rigen dichos procesos. 

56. 
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 

En forma diaria y 

permanente 

57. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el 

marco de las disposiciones legales vigentes. 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA        

ESPECIALIZADA Y FORENSE 

 

SIGLAS: AI/DEF 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

ESPECIALIZADA Y FORENSE 

 

RELACIÓN SUPERIOR :  AUDITOR INTERNO 

RELACION HORIZONTAL  

 Jefe de Departamento de Auditoria de Gestión  

 Jefe de Departamento de Auditoria Medica  

 Jefe de Departamento de Auditoria Financiera  

RELACIÓN INFERIOR : 

 Auditor Senior  

 Auditor Junior 

 Auditor Auxiliar 

 

PROPOSITO DEL CARGO : 

Tiene la finalidad de coordinar, dirigir, controlar,  

supervisar y evaluar los resultados de las 

actividades de los funcionarios a su cargo, de 

conformidad con  los objetivos, políticas, estrategias 

y a los recursos disponibles de la Institución y las 

leyes nacionales que regulan la actividad de la 

institución y de la Auditoría Interna 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1. 

Participar  con el Auditor Interno, jefes de 

Departamento y jefe de Coordinación en la 

definición de objetivos, políticas y estrategias a 

ser aplicadas en el desarrollo de las 

actividades de los distintos sectores de 

Auditoria Interna. 

 En forma permanente 



             

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

AUDITORIA INTERNA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello Méndez 

 Analista del Dpto. Desarrollo 

Organizacional. 

Lic. Nora Orue 

Auditoria Interna. 

 Lic. Alma Alvarenga Sosa 

Auditoria Interna. 

 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano, Jefe de Dpto. 

de Desarrollo 

Organizacional -  

 

RCA 076-005-11 

 

15/09/2011 

 

Página 66 de 86 

 

 

2. 

Planificar, conjuntamente con el Auditor 

Interno, Jefe de Coordinación, Supervisores  

Jefes de equipos y   funcionarios las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos 

disponibles. 

En forma permanente 

3. 

Participar, conjuntamente con el Auditor 

Interno y demás Jefes de Auditoria Interna en 

la determinación de que datos y/o 

informaciones deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema 

de información que facilite la toma de 

decisiones. 

En forma permanente 

4. 

Elaborar   el Presupuesto anual del 

Departamento de Auditoria Especializada y de 

Gestión  y remitir a consideración y aprobación 

de  Auditoria Interna, para que la  misma sea 

incluida dentro del Presupuesto General de la 

Institución. 

Anualmente 

5. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

realizar el  Análisis General de la Institución, 

por lo menos una vez al año, a fin de mantener 

información actualizada de la Institución y el 

entorno, y así  construir la base que permita 

elaborar el Plan Anual de Auditoria Interna. 

Anualmente 
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6. 
Elaborar y analizar el Documento de Análisis 

General de la Institución. 
Anualmente 

7. 

Coordinar y dirigir las actividades a fin de 

obtener  el análisis y la evaluación del Sistema 

de Control Interno de la Institución  sobre la 

base del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

8. 

Evaluar en forma independiente y objetiva del 

desarrollo, implementación, mantenimiento y 

mejoramiento continuo del  Sistema de Control 

Interno Institucional, tomando como base el 

Modelo Estándar de Control Interno para 

entidades del Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

9. 

Elaborar los planes y programas del 

Departamento de Auditoría Especializada y 

Forense para la ejecución de los trabajos 

sometidos a su consideración. 

Anualmente 

10. 
Evaluar y realizar el seguimiento al Plan Anual 

de Auditoría. 
En forma permanente 

11. 

Revisar el Programa de Auditoria  a fin de 

garantizar que el Programa sea debidamente 

terminado y revisado. 

En forma permanente 

12. 

Realizar la evaluación independiente del 

Control Interno, con base en las normas y 

manuales de Auditorias. 

En forma permanente 
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13. 

Realizar el seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento Institucional y funcionales de la 

Institución. 

En forma permanente 

14. 

Realizar el análisis, evaluación y detección de 

fraude financiero en la institución aportando 

las pruebas necesarias para ser utilizadas en 

las instancias judiciales.  

En forma permanente 

15. 

Determinar el cumplimiento por parte de la 

institución, de las disposiciones legales 

relacionadas al área, tanto interna como 

externa. 

En forma permanente 

16. 

Determinar si los recursos financieros 

asignados a la Institución fueron y son 

manejados con eficiencia y eficacia, enfocando 

el trabajo de Auditoria en la prevención y 

detección del fraude financiero. 

En forma permanente 

17. 

Establecer indicios de responsabilidades 

penales que junto con la evidencia obtenida 

deja a consideración del juez correspondiente 

para que dicte la sentencia. 

En cada caso 

18. 

Investigar denuncias de diversas índoles y 

ejercer el control de las donaciones recibidas, 

así como el de los procesos de licitaciones, del 

endeudamiento público y cumplimiento de 

contratos de gestión institucional.  

En cada caso 
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19. 

Orientar a los  auditores designados en  las 

actividades ejercidas en los diferentes 

trabajos, de manera a asegurar el 

cumplimiento de las normas de auditoría y la 

realización de pruebas necesarias a las 

labores de ejecución. 

En forma permanente 

20. 
Determinar las prioridades de las pruebas y su 

frecuencia. 
En cada caso 

21. 
Evaluar las prioridades de examen con los 

responsables 
En cada caso 

22. 

Preparar y elevar informes referentes al 

avance de los trabajos y someterlo a 

consideración de la jefatura de Auditoria 

Interna. 

En cada caso 

23. 
Analizar y aprobar los planes y programas de 

auditoría para el o las áreas a ser examinadas. 
En cada caso 

24. 
Supervisar los trabajos de campo realizados 

por el funcionario a su cargo. 
En forma permanente 

25. 
Asignar los trabajos a través de Órdenes de 

Trabajo a los funcionarios del área a su cargo. 
En cada caso. 

26. 

Analizar y aprobar los papeles de trabajo para 

asegurar el cumplimiento adecuado de los 

programas de trabajo y la obtención de datos 

relevantes para la auditoría. 

En cada caso 

27. 
Aprobar las hojas de tiempo de trabajo del  

 
En cada caso 
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Auditor de Campo 

28. 

Revisar el informe de Auditoría poniendo 

especial énfasis en las recomendaciones 

efectuadas por los auditores. 

En cada caso 

29. 

Evaluar el informe con el responsable del área 

examinada obteniendo su comentario y las 

posibles soluciones a las observaciones 

halladas.  

En cada caso 

30. 

Controlar la integridad, la confidencialidad y la 

disponibilidad de los Sistemas de Información 

y el cumplimiento de las Leyes y reglamentos 

en las mismas. 

En cada caso 

31. 

Controlar  la existencia de controles 

adecuados con respecto a la entrada de datos 

y al mantenimiento de la integridad de los 

mismos. 

En cada caso 

32. 

Verificar el manejo adecuado de las 

excepciones y de los rechazos originados por 

los controles de entrada de datos. 

En cada caso 

33. 

Controlar que  las modificaciones que se 

operen sobre los sistemas sea debidamente 

autorizado por los niveles jerárquicos 

correspondientes. 

En cada caso 

34. 
Asegurar la existencia de condiciones y 

procedimientos de seguridad que protejan los 
En cada caso 
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datos de la Institución. 

35. 

Verificar o evaluar la consistencia de los 

sistemas de información utilizados en la 

Institución. 

En cada caso 

36. 

Verificar todo lo relacionado a las instalaciones 

de redes de la Institución, licencias para uso 

de programas informáticos, mantenimiento de 

equipos, redes y sistemas,  planificación, 

resguardo y cumplimiento de copias de 

respaldo. 

En cada caso 

37. 

Verificar la existencia de medidas preventivas 

y correctivas contra virus informáticos y la 

implantación de medidas que eviten la 

instalación de programas informáticos no 

autorizados. 

En cada caso 

38. 

Verificar la forma de actualización de los 

registros de usuarios habilitados. 
En cada caso 

39. 

Verificar si existen políticas de Habilitación e 

Inhabilitación de usuarios para casos de 

creación y  mantenimiento de usuarios y la 

vigencia de procedimientos para las 

incorporaciones, traslados o despidos de 

funcionarios que posean accesos a los 

sistemas de la Institución en las distintas 

dependencias. 

En cada caso 
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40. 

Verificar la existencia de control y cruzamiento 

de datos entre los usuarios habilitados y los 

registros de funcionarios del Instituto con que 

cuenta la Dirección de Recursos Humanos. 

En cada caso 

41. 

Verificar la existencia una política definida 

conjuntamente con la Oficina de Desarrollo 

Organizacional respecto a la determinación de 

niveles de perfiles de los usuarios. 

En cada caso 

42. 

Verificar la existencia de políticas y 

procedimientos de Definición de Contraseñas, 

determinación de los tiempos de vigencia y de 

protección de contraseñas de usuarios 

administradores en todos los niveles. 

En cada caso 

43. 

Planificación de Sistemas 

a. Verificar la existencia de algún Plan 

Maestro y sus prioridades. 

En cada caso 

44. 

Verificar la existencia de documentaciones y 

autorizaciones correspondientes a los 

sistemas implementados, en desarrollo y los 

que serán implementados. 

En cada caso 

      45. Verificar la existencia de pistas de auditoria. En cada caso 

     46. 

Verificar, evaluar  la existencia de controles 

adecuados con respecto a la entrada de datos 

al sistema informático y al mantenimiento de la 

integridad de los mismos.  

En cada caso 
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      47. 

Verificar que  el control de las modificaciones 

que se operen sobre los sistemas informáticos 

sea debidamente autorizado por los niveles 

jerárquicos correspondientes. 

En cada caso 

48. 
Verificar la existencia de registros de auditoria 

y control en los Sistemas informáticos. 
En cada caso 

49. 

Verificar la existencia de una separación real 

de ambiente de desarrollo y producción de los 

Sistemas Informáticos. 

En cada caso 

50. 

Verificar la existencia de Planes de 

Contingencia y procedimientos, en casos de: 

 Caída del suministro de 

energía eléctrica 

 Caída de los servidores 

 Caída de la comunicación 

 Caída de  Base de Datos o 

Sistemas. 

 Incidentes. 

En cada caso 

51. 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los 

resultados de las actividades de los sectores a 

su cargo, conforme a políticas, normas y 

procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

52. 

Pronunciarse sobre trámites y expedientes 

sometidos a su consideración conforme a  

políticas, normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente 
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53. 

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer 

cumplir a los funcionarios del Departamento 

políticas, normas, procedimientos vigentes  y 

en particular los que se refieren al área de su 

responsabilidad. 

En forma permanente 

54. 

Prever la provisión de insumos y 

mantenimiento de equipos necesarios para el 

logro de los objetivos trazados. 

En forma permanente 

55. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

56. 

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de bienes de uso,  materiales y 

útiles de la jefatura de Departamento. 

En forma permanente 

57. 

Mantener el control de los bienes del Instituto 

a su cargo, mediante inventarios periódicos y 

comunicación del movimiento de bienes, 

conforme al Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos legales vigentes. 

Permanente. 

58. 

Coordinar  la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales (POA)  y los  Planes 

Anuales de Contrataciones (PAC) del 

Departamento de Auditoria Especializada y 

Forense. 

Anualmente 

59. 

Planificar en forma conjunta con el 

Departamento de Bienestar y Capacitación la 

 

En forma permanente 
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 realización de cursos de capacitación 

relacionados al área a su cargo, para los 

funcionarios de esa dependencia.    

60. 

Remitir a consideración de la jefatura de 

Auditoria Interna, las  modificaciones que sean 

necesarias en los Manuales de Organización y 

de Funciones y de procesos, cuando surjan 

cambios en el proceso o en las normas que 

rigen dichos procesos. 

En forma permanente 

61. 
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo 

establecido por el IPS. 

En forma diaria y 

permanente 

62. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el 

marco de las disposiciones legales vigentes. 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : AUDITOR SENIOR   

RELACIÓN SUPERIOR : Jefe de Departamento de Auditoria  

PROPOSITO DEL CARGO : 

El cargo de Auditor Sénior (Jefe de Equipo) tiene 

por objetivo, coordinar, dirigir y controlar los 

trabajos de campo de Auditoria que le son 

asignados, conforme a las normas de Auditoria. 

 

Nº FUNCIONES ESPECIFICAS FRECUENCIA 

              1. 

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe 

de Departamento, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a 

los recursos disponibles. 

En forma permanente  

              2. 
Organizar, dirigir y controlar los trabajos de 

campo de Auditoría asignados. 
Permanentemente  

            3. 

Elaborar papeles de trabajo para asegurar el 

cumplimiento adecuado de los programas de 

trabajo y la obtención de datos relevantes para la 

auditoría.  

En cada caso  

              4. 

Evaluar la efectividad de los controles adoptados 

por la entidad, de acuerdo con las normas de 

auditoría. 

En forma permanente  

              5. 
Realizar relevamiento de datos sobre el trabajo 

asignado. 
En cada caso  

              6. Realizar el planeamiento del trabajo, En cada caso  
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determinación del alcance, el plan de cobertura 

de la muestra y de los programas de auditoria 

para el área a ser auditada. 

              7. 

Realizar  el trabajo de campo, determinando los 

procedimientos de auditoría aplicables y la 

necesidad de extender o ingresar a otros 

trabajos. 

En cada caso  

              8. 

Dirigir los trabajos de campo en cuanto a su 

ejecución, acompañamiento, control de horas 

asignadas y de gastos incurridos. 

En cada caso  

              9. 
Supervisar e instruir a los asistentes designados 

al trabajo. 
En forma permanente  

              10. 
Preparar las hojas de puntos de atención para 

los informes. 
En cada caso  

              11. 

Participar en las discusiones de los hechos 

detectados e informados, con el funcionario  

responsable. 

En cada caso  

             12. 
Elaborar el informe semanal del avance de los 

trabajos en ejecución bajo su cargo. 
En forma semanal  

             13. 
Archivar los papeles de trabajos, en orden 

cronológico y por proceso. 
En cada caso  

            14. 

Establecer y asegurar el custodio y resguardo de 

documentos de su área.  
En forma permanente  

             15. 

Organizar los Papeles de Trabajo y conformar un 

archivo identificado con el nombre del proceso, 

 

En forma permanente  
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 el objetivo general y las fechas de iniciación y 

terminación. 

            16. 

Conformar equipos de trabajo para la ejecución 

de las tareas en materia de su competencia de 

modo a obtener la realización efectiva de las 

tareas encomendadas, ejerciendo control en la 

calidad de gestión, permanente optimización y 

retroalimentación del rendimiento laboral  a los 

efectos de  fortalecer el control de los procesos. 

En cada caso  

17. 
Cumplir con el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 

En forma diaria y 

permanente 
 

18. 

Acompañar y apoyar en forma independiente y 

objetiva del desarrollo, implementación, 

mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Sistema de Control Interno Institucional, tomando 

como base el Modelo Estándar de Control 

Interno para entidades del Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

             19. 
Remitir  informes de Auditoria  realizados, a la 

jefatura de Auditoria Interna, previa firma. 

 

En cada caso 

 

             20. 

Realizar otras tareas relacionadas al trabajo que 

le encomiende el Jefe, en el marco de las 

disposiciones legales. 

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: AUDITOR JUNIOR  

RELACIÓN SUPERIOR : JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  

PROPOSITO DEL CARGO : 

El cargo de Auditor Junior de Auditoria  tiene por 

objetivo realizar  trabajos de Auditoría 

especificados en los Encargos de Trabajo, y  

brindar apoyo en trabajos específicos determinados 

por el Jefe de Departamento, conforme a las 

normas de auditoria aplicables al Instituto.  

 

 

Nº FUNCIONES ESPECIFICAS FRECUENCIA 

1. 

Acompañar y apoyar la labor del Auditor 

Sénior  o Jefe de Equipo  en los trabajos 

requeridos, avalando la adecuación y 

efectividad de los controles mantenidos en la 

Institución, de acuerdo a las Normas de 

Auditoría aplicables.   

En cada caso 

2. 
Realizar relevamiento de datos, según 

competencia, sobre los trabajos a realizar. 
En cada caso 

3. 

Compilar y revisar las áreas a ser examinadas, 

referenciaciones, documentaciones y 

formulación de informes. 

En cada caso 

4. 

Participar en las discusiones de los hechos 

informados, en forma conjunta con el 

funcionario  responsable.  

En cada caso 
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5. Asistir al planeamiento de los trabajos. En cada caso 

6. 

Asistir a la determinación de los registros o 

actividades que deben ser analizadas, a la 

aplicación de los test de auditoría y a la 

preparación de los papeles de trabajo. 

En cada caso 

7. 
Realizar el examen de acuerdo con los 

programas detallados de auditoría. 
En cada caso 

8. 

Revisar, analizar y examinar transacciones, 

documentos, registros e informes de acuerdo 

con el programa y cronograma elaborados. 

En cada caso 

9. 

Efectuar discusiones preliminares sobre 

deficiencias aparentes detectadas con el 

responsable, para la verificación de hechos y 

escuchar las explicaciones o razones de las 

observaciones detectadas. 

En cada caso  

10. 
Archivar los papeles de trabajos, en orden 

cronológico y por proceso. 
En cada caso 

11. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

12. 

Organizar los Papeles de Trabajo y conformar 

un archivo identificado con el nombre del 

proceso, el objetivo general y las fechas de 

iniciación y terminación 

En forma permanente 

13. 
Cumplir con el horario de trabajo establecido 

por el IPS 

En forma diaria y 

permanente 
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14. 

Acompañar y apoyar en forma independiente y 

objetiva del desarrollo, implementación, 

mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Sistema de Control Interno Institucional, 

tomando como base el Modelo Estándar de 

Control Interno para entidades del Paraguay 

(MECIP). 

En forma permanente 

15. 

Realizar otras tareas relacionadas al trabajo 

que le encomiende el Jefe, en el marco de las 

disposiciones legales. 

En cada caso 

 

. 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA   

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: AUDITOR AUXILIAR  

RELACIÓN SUPERIOR : JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  

PROPOSITO DEL CARGO : 

 

El cargo de Auditor Auxiliar de Auditoria Interna 

tiene por objetivo realizar  trabajos de Auditoría 

especificados en los Encargos de Trabajo, y  

brindar apoyo en trabajos específicos determinados 

por el Jefe de Departamento, conforme a las 

normas de auditoria aplicables al Instituto 

 

 

 

Nº FUNCIONES ESPECIFICAS FRECUENCIA 

1. 

Acompañar y apoyar la labor del Auditor 

Sénior  y/o Junior en los trabajos requeridos,  

de acuerdo a las Normas de Auditoría 

aplicables.   

En cada caso 

 

2. 
Realizar relevamiento de datos, según 

competencia, sobre los trabajos a realizar. 
En cada caso 

3. 

Compilar y revisar las documentaciones de las 

áreas a ser examinadas, con  referenciación, y 

organización de papeles de trabajo. 

En cada caso 

4. 

Participar en las discusiones de los hechos 

informados, en forma conjunta con el 

funcionario  responsable.  

 

En cada caso 
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5. Asistir al planeamiento de los trabajos. En cada caso 

6. 

Asistir a la determinación de los registros o 

actividades que deben ser analizadas, a la 

aplicación de los test de auditoría  

En cada caso 

7. 
Asistir en el examen de acuerdo con los 

programas detallados de auditoría. 
En cada caso 

8. 

Revisar, analizar y examinar transacciones, 

documentos, registros e informes de acuerdo 

con el programa y cronograma elaborados. 

En cada caso 

9. 

Efectuar discusiones preliminares sobre 

deficiencias aparentes detectadas con el 

responsable, para la verificación de hechos y 

escuchar las explicaciones o razones de las 

observaciones detectadas. 

En cada caso  

10. 
Archivar los papeles de trabajos, en orden 

cronológico y por proceso. 
En cada caso 

11. 
Establecer y asegurar el custodio y resguardo 

de documentos de su área.  
En forma permanente 

12. 

Organizar los Papeles de Trabajo y conformar 

un archivo identificado con el nombre del 

proceso, el objetivo general y las fechas de 

iniciación y terminación. 

En forma permanente 

13. 
Cumplir con el horario de trabajo establecido 

por el IPS 

En forma diaria y 

permanente 

14. Acompañar y apoyar en forma independiente y En forma permanente 
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objetiva del  desarrollo, implementación, 

mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Sistema de Control Interno Institucional, 

tomando como base el Modelo Estándar de 

Control Interno para entidades del Paraguay 

(MECIP). 

15. 

Realizar tareas relacionadas al trabajo que le 

encomiende el Jefe, en el marco de las 

disposiciones legales vigentes.  

En cada caso 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: AUDITORIA INTERNA  

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 
: SECRETARIA  

RELACION SUPERIOR : AUDITOR INTERNO  

PROPOSITO DEL CARGO : 
El cargo de Secretaria tiene por objetivo brindar apoyo y 

asistencia a la gestión del  Auditor Interno. 

 

Nº FUNCIONES ESPECIFICAS FRECUENCIA 

1. 

Recibir, registrar, distribuir y archivar los 

documentos  que  ingresan y se remiten de la 

jefatura de  Auditoría Interna. 

En forma permanente  

2. 

Organizar el control y seguimiento de los 

expedientes elaborados por la oficina, preparando 

periódicamente los informes de situación. 

En forma permanente  

3. 
Revisar y preparar la documentación para la firma 

del Auditor Interno.  
En cada caso  

4. 
Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, 

reuniones y concertar citas de Auditoría Interna. 
En cada caso  

5. 
Organizar y mantener actualizado el archivo y/o el 

software de registro de documentos de la oficina.  
En forma permanente  

6. 

Solicitar, tramitar, recepcionar, distribuir y controlar 

los materiales y/o útiles de oficina asignados a la 

oficina.  

En cada caso  

7. 
Preparar y ordenar la documentación para 

reuniones de trabajo de la oficina.  
En cada caso  
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8. 
Digitar los documentos internos, notas internas, 

memorandos, comunicados, y otros documentos. 
En cada caso  

9. 
Atender y derivar las llamadas telefónicas según 

corresponda. 
En forma permanente  

10. Registrar y controlar las vacaciones del personal. En cada caso  

11. 

Elaborar conjuntamente con los Jefes de la 

Dependencias  los pedidos de útiles de oficina y 

disponer la distribución de los mismos según 

necesidad. 

En forma mensual  

12. 
Custodiar el archivo permanente de la Auditoría 

Interna.  
En forma permanente  

13. 
Recepción y atención a los clientes internos y 

externos de la institución. 
En forma permanente  

14. 
Cumplir con el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 

En forma diaria y 

permanente 

15. 

Acompañar y apoyar en forma independiente y 

objetiva del desarrollo, implementación, 

mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Sistema de Control Interno Institucional, tomando 

como base el Modelo Estándar de Control Interno 

para entidades del Paraguay (MECIP). 

En forma permanente 

16. 

Realizar otras tareas relacionadas al área a su 

cargo que la Dirección le encomiende, en el marco 

de las disposiciones legales vigentes. 

En cada caso 

 


